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¡¡¡ INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA!!!
· De acuerdo con lo establecido en la RESOLUCIÖN de 22 de Marzo de 2021 de la Consejería de Educación, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias, así como en las Resoluciones de 10 de febrero de 2025, de la Consejería de Educación, por la que se aprueba el calendario de actuaciones y se determinan las Comisiones de Escolarización del procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados que imparten Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el Principado de Asturias, para el curso 2025/2026, toda la información relativa a las características del Centro que allí se mencionan, así como toda la información requerida en estas Resoluciones, está a disposición de las familias en la página web del Centro y en Educastur,  pudiendo consultarla también en la Secretaría.
[bookmark: _GoBack]¡¡¡ NOTA IMPORTANTE!!
a) La no aportación de la documentación acreditativa requerida de alguno de los criterios de baremación, conlleva la pérdida de puntuación en el criterio en cuestión, sin que afecte a la puntuación obtenida en el resto.
b) La falsedad documental de lo presentado será puesta en conocimiento del Ministerio Fiscal por la Consejería competente en materia de educación. La Administración educativa tendrá la posibilidad de interesar de otras Administraciones la colaboración necesaria para comprobar la veracidad de los datos que figuren en los documentos aportados. 
c) En el caso de que la persona solicitante presente más de una solicitud, sólo se tendrá en cuenta aquella que opte por el Centro donde tenga hermanos o hermanas con matrícula o, en su defecto, por el Centro más próximo a su domicilio familiar.
d) Si una vez cursada una solicitud de admisión y finalizado el plazo de presentación se desea renunciar a la misma, deberá presentar en el centro donde fue tramitada un escrito de renuncia firmado. Si con posterioridad se presenta una nueva solicitud, tendrá la consideración de “solicitud fuera de plazo”
Gijón, a 5 de marzo de 2025

Yolanda López
Directora






C/ La Merced 38 , 33201 Gijón    Tel: 985343972    C.E.:jovellan@educastur.org   twitter.com/gmjovellanos1 https://www.instagram.com/g.m.jovellanos/




image1.png
L J
11 1)
—

Prmupado de Consejeria
' Asturias de Educacion




image2.png
C.P. SPAR MEL

¢ N




